
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2017-0445 
 
A partir de los derroteros del canon 68 del C.G.P., el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ACEPTAR la cesión del crédito que hace LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  
 
2.- TENER a INVESTMENTS & BUSINESS S.A.S. (cesionaria) como 
ejecutante en el presente cobro.  
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los encausados por estado.  
 
4.- RECONOCER personería para actuar, en calidad de apoderado de 
la cesionaria, al doctor CAMILO ISAZA HERRERA, acorde con la 
literalidad del mandato allegado.  
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  

   
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación  en ESTADO No. _________  de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón   

Secretario 
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09/04/2021
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